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pudiendo soportar la nodriza, porque no tenian el instinto p,e cerrar 
,los labios para chupar.» En este caso particular, el no teni'1' esma de 
se ha de traducir por no tener el 'insUnto de) equiparándose las crbl.tu· 
ras á los' animales. En otros Ci1S0S puede ser equivalente de no ten e?" 
án'inlO de, sin dJtimo de. 

Finalmente, la locucIón adverbial sens esma' j empleada en la no­
vela Vilaniu (pág. 343) de 011er, es lo mismo que sin ánimo de, como' 
se ve por el siguiente fragmento: «La mare anava. afirmant ab lo cap,' 
peró singlotant encare, y sens esma pel'a parl:n\» esto es, «La madre 
iba afirmando con la cabeza, pero sollozando toda,vía y sin ánimo de 
hablar, (ó sea sin atinm') sin aC81'tw' á habla1'.) 

JOSÉ BALARI y JOVANY. 

LA INSTITUCIÓN DEL «C!STLÁ» EN CAULUNA 

El régimen feudal. con que se organizó, en la Edad Media, política 
y administrativamente el Princi.pado de Cataluña, desde que tuvo ge­
nuino modo de ser, formaba una cadena de protección y mutua ayuda, 
que, comenzando en el Soberano, acababa en el último remensa. 

El castillo ó fort~leza, lo entregaba el Monnl'ca á un caudi.llo, quien, 
por tal concepto tenia que prestarle homenaje, y quedaba sujeto á su 
autoridad, 

Pero como un mismo individuo tuvo simultáneamente. distintos 
castillos, surgió la necesidad de encomendar su dirección, custodia y 
gobierno, á otras personas sujetfLs Ú su potestad y que le representa­
ran durante su 'ausencia, De aquí la institución del castlá, catlá Ó CWf'­

lá, que en Castilla se llama castellano, en Bigorre castelaas y f\n .Fran­
cia chateZa'in, quien á su vez prestaba homenaje de fidelidad y obedien­
cia al seilor. rrumbién se designa á los castlanes con los nombres de 
feudatar'ios' ó vasallos. 

Dut'ante los siglos XI y XII hallamos igualmente aplicado á estos 
foudatarios el nombre de militares (miUtibu~)) fórmula genérica que 
demuestra el carácter guerrero de los gobernantes de castillos. En 1134, 
donó, el Cando. do B"arce]ollR, á la milicia del Templo, el castillo de 
Bfi.rberft, «in nostra mal'cbia contra sarracenos, cum m'iütibus qui 'lp­
sum ](asfrum pro m,e h0bent») (1). 

La apa.rición del castlá es casi simultánea á la. reconquista de este 
territorio hispano. Sj durante el siglo IX s0'escapa por completo á nues­
tra investigación, encontl'aníos. la huella de su existencia en el apelli-_ 

(1) Colección de documentos del Cl Tchivo 'general de la COTona de Aragó1I, t. IV, p.18. 
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do Castellanus, que llevaba un abad de Arlés en 876 (1). Menciónasc 
la. ea¡:;[a.'J1.ia ~n. ell'eseripto de: Ca.rlos el Shnple en favor de la iglesia de 
Gerona, dado en ~22, al confirmar la posesión, entro otros alodios y 
propieda0-es, dc la villa «Si-meta Mario que üicltur l!'ontanedos cum cas­
lania» (2). 

La volnutad del senor en el nombramicnto de castellrLnos no tenía 
cortapisas por la ley ni por la costumbre. En el siglo XI se ve, en oca­
siones, que los Condes Soberanos solían asegurarse de la fideliclad de 
los castlanes, ,comprometiendo al sefior á cuidar de exigirla debida­
mente, al confiarles la fortaleza. En 1066, el vizconde de Pallars Ger~ 
bel't asegura"ba á Ramón, conde de Pa.Ilars, que si·fallecía Bernat Ba­
rón, casilá de Tenriu, la persona á quien encOluendase, GerlJert, la. 
castlania, la regirá con la obligación en que estaba dicho Barón (~Et 
si eJe bernad baron minus venerit ipso castlan á cui gel'bert O dara si 
estie in ipsa pOllllora qua modo bernard baron faccie») (Registro 1, fo~ 
Ha 43.) En la prestación de fidelidad y homennjc del castillo de San 
Esteve de Castell-foHit, recibido por Guifré¡ conüe de Cerdaña (sin fe~ 
ch~), de Isarn, sefior de aquél, consta el compromiso de !lO poner'caste~ 
llano ó castellana, sin previamente exigirles jUT<:1.illcnto de fidelidad al 
Conde con las manos puestas sobre el altar sacrosanto: (<<Ego in supra.s~ 
criptum castelluffi c¡1stellanUlll uel castellanos castéllana ll01 ca:::;tella­
nas ne metrei ne naurel che iurar no lur fa9a manibus super altarc sa­
cratum illorum uidente et audie»te si recebre o valen ante quam in 
suprascripturn.cilstellum los meta che fidels len SÜL sine fraude et malo 
jngenio et sine illorum dec"cpeione et che nolli ui3tet in suprascriptum 
castel1um nec in ipsa. omlles fortitmlincs uel cot1clil'ecciones que ibi 
sunt aut erunt introitum et suaill stacionem et snUffi .exitum nec acl 
i110s suprascriptos nec ad' illoI'mn omU108 homilll0s qui ibi cum cis ue~ 
nel'int duro. cum eis inquesierunt»). (Registro 1, folio 68.) 

Podía darse el caso de que el Monarca, al entregar el. castillo en 
feudo á un caballero, le interesara, por circunstancia.s especiales, que 
éllllismo ó sus hijos lo custodiasen persona.lmente. Entonces se estipu­
laba expresamente tal circunstancia, según hizo Ramón Berenguer IV 
al entregnr "el castillo de Castellet á Bernat Ug, disponiendo no lo en­
comend,aría á otra persona, sino fuese a alguno de sus hijos (3). 

El casad venía á Eer un encargado ó lugarteniente del senor en 
el castillo. También el baile era representante del sefiol'. Uno y otro 
cargo, que, andando los tiempos, tuvieron ocasión de definirse y dife-' 
rencial'se, en. los siglos XI y xir ~parecen confusos por la sImilitud'de 
atribuciones. Brutails lo hace observar al exponer cuán difícil resulta, 

(1) Ma.rea Hispánica, apéndice, doc. xxxv. 
(2) lbidem, doc. T.xrx:. 
(3) Colección de documentos inéditos de! archivo genera! de la COTona de Aragón, t. IV, 

'"9 ág. 386. 
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en algunos casos, distinguir las líneas divisorIas entre feudo y caste~ 
llania, entre feudo y veguería y cntre'feudo y bailía, así como entre 
castellanía y feuilo militar (1). Los e.iemplos que aduce Brutails y 
nuestras propias observaciones nos permiten scnalar el siglo XIV como 
la época en que cada cargo tuvo determinada su esfcl'a de acción. 

La confusión entre bailía y castellanía en CataJuña, 08 perenne, 
durante los siglos XI y XII, debido á que bajnUa j como hace obseryar 
Balari y Jovany (2) significaba administración de bienes, aplicándose 
igualmente á la de los castillos (3), la quc entraba de lleno en las facul­
tades ó a.tribuciones de sus castellanos. Pocos ejemplos pueden darse 
ue sor, los derechos ,de un baHe, más sinónimos á los del castellano, que 
el que presenta Arnau de rrol're, en su Qontroversia con el Obispo de 
Elna 1 sobre el ejercicio de la bailía de Elna. Los emolumentos que se 
disputaban y se convinieron en 1134, venían á ser percepciones feu­
daJes (4). 

Hace observar Balal'i, que estos derechos del baile se l1llmal'on tam­
bién, en el siglo XII! redecimos ó bajulivos, y consistían en In. cuarta 
parte de la décima quc.cobraba el sefior. En la propia época filé usual 
en Cataluña el verbo ballesca1', como sinónimo de ejercer de baile, se­
gún lo llallamos en el convenio entre Ramón y Valencia, condes de 
Pallars, con Bertrán, acerca los castillos de l\1iramar y Castell-vctre, 
en el allo 1071 (5). 

'l'ampoco es siempre posible discernir, en los documcntos de los si­
glos XI y XII, si se hace entrega de la senoría de un castillo ó sólo de. 
su castellanía ó capitania, siendo fácil en este punto que dos autores 
interpreten de distinta manera un mismo documento. La donación he­
cha, en 1192, del castillo de l\font-ral 1 situado en el Puig-Baledús, á 

Pons de Lillct, que Alart supone como refiriéndose á su CJ..'lstellania ó 
ca.pitanía (6), es nuestra creencia que lo era de la señoría. . 

(1) Etude sur la condition dss populations rurales du RouBSiUon au Moyen<ág6, Paris,1891, 
pág. 221. 

(2) Orígenes históricos de Cataluna, pág. 59). 
(ii) Afto 1078 cHee est conueniencia que fecit remon Q.rnall et reman mir que dona.­

nerunt ad Remondo ca mito in ¡psa castro de iUo castelleto intra.re et exire et guerra­
gure et quam guera. et pu.ee que faciat de ipso castro contra totos hominas nol feminas 
et quod siat ipso cELstro vel suis terminis in bajulia de iUo comite reimundo .• {Regis­
tro 1, f. 40.) 

En otro convenin sin fecha, entre los condes de PalIan Ramón y Vf!oIoneia y Girbert. 
Bert.rá.n sobre el cast.illo de Eramont \hoy ArQmunt) se dice: _Et oonuenit reimllndua 
comol! fLd Girbertus bertrltn et ad matar aius que flat suo senior ditecto et tened iIlos 
in baiolia enm ipso castro de eramon.~ (R. 1, f.48.) 

(4; Alart, Privi1tg~a ee Utrea, et.c., pág. 38. 
(6) _Sieot mittet iamdieto berban in baglia. ad iam snprssoripto Remon et",d jamo 

dict.a ualenllóa ualad ilUos SOVB et ad sua postel'ita per tide sine enganno contra CllJ1!;}· 

tos horninas uel feminas. Et quo modo predicto Reman et iamdictn. unlenllóu uel filios 
SilOS et soa postarita baglescant ista honore ia.mdicta por fide BiDe enganno contra euno­
tos hominas uel femina.s ... (R. 1, f. 68.) 

(6) Privilege8 et títre8 municlpauz de ROu88Ulon et de Cerda,gne, Pel'piñ1i.n, 1878, pág. 74. 
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La causa primordial de eno era, que durante el siglo Xl no habia 
fijeza de términos, la 'cual ~mpieza á vislumbrarse á flncs del siglo XII, 

para quedar establecida durante el siglo XlII. Sólo interesaba dejar 
deslindado el carácter de subordinación de los que tenían el cuidado 
inm.ediato de los castillos. Los .efioríos y sus subdivisiones con dere­
chos más óomenos determinados segúi;Ilos casos, vino más tarde. 

Ejemplo comprobatorio de la diversidad de castellanos, de sus rela­
ciones con el se:l1or y de la forma como aseguraban su cooperación per­
sonal al entrar á regir un feudo, tenemos en los establecimientos he­
chos en el castillo de Estopaftá ó Estopifián, al ser conquistado de los 
sarracenos y repoblado su .término (1). Gobernaba el condado de Bar­
celona Ramón Berenguer I, qui~n,.ensanchando sus'conquistas por la 
frontera del rio Noguera Ribagorzana se apoderó de Pnrroy (Puy-roy, 
pueyo-'royo ó podio rubeo, pero no Puig-roig, corno traduC"e equivocada­
mente Antonio de Bofarull (2) y quizás algunos otros historiadores) y 
territorios vecinos, con anterioridad al año 1058, ayudado por el Oonde 
de Urgell. De momento los castillos conquistados fueron de ambos 
condes, repartiéndose sus derechos, pero fué tan efímera esta d'ivisión, 
según refiere Antonio de Bofarull, que, en el afio 1063, por '10 que se 
relaciona á Purroy y á Estopiñán, eran pertenencia exclusiva del Con­
de de Barcelona. 

En la expedición que Ramón Berenguer I realizó á esta parte de la 
Ribagorza, al conquistarla, seguia á la hueste su esposa Almodis. El 
propio Conde, á III de las kalendas de Febrero del año 1063, al donar 
á ésta los castillos de Estopi:!lán, Purroy y Caften". (los dos primeros 
en territorio que hoy se llama aragonés y el último en el cataláu), ma­
nifestó llaberle pervenido IZper adquisione quam tecum predicta comi­
tissa feci hirgiente diuina clemencia ex partibus yspaníarum .• Aque­
llos lugares eran, en 1063, frontera de moros, marca de España según 
lenguaje de la época. 

Constitnida, Almodis, en sefiora del castillo de Estopiñán, tuvo ne­
cesidad de encargarlo á otra persona. Esta fUé, en 'primer término, un 
caballero llamado Girbert Miró, comO lo explica la escritura de reco­
nocimiento del vasallaje firmado por Girbert, dando cuenta de las 
condiciones bajo las cuales Ramón Berenguer y Almodis le encomen. 
daban (comendant) aquel castillo, en las nonas de Febrero del afio 
1064. El documento no precisa que los condes se retengan el dominio: 
ello se deduce del contexto, no sólo por los derechos transferidos á la 
iglesia del término de Estopiftán, de cuyo presbiteriado se reservan el 

Existe una. oop¡" de este interesante d06U:Qlento, además del original de que se sirvió 
Alart, en el Regi!tro 1, folio 69 del Arohivo de la Corona de Aragón. 

(1) Vtase el Registro 1, folio!! 25 y 26 <le} Archivo general de la Corona de A!'l\gOn. 
Todos los registros que se citan si no se ha.ce 60nstar lo contrario, pertenecen al 
propio archivo. 

(2) Hiltoria crtUca !lfJ Oata.lutla, t, II I rAs. B24.. 
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dominio, si que también por la explícita manifestación de Girbert, de­
clarándose hombre sólido de aqnellos (<<propter ¡lOe sit solidns illorum 
sicut horno debet ese de SUD llleliori soniare.») La autorización para 
poner otros castella.nos según le convenga, con anuencia del seilar, 
fué l1tribllcióu peculiar á la castlania y á la señolia. 

Señálansc los emolumentos de Girbert, asignándole, en feudo de 
los cOndes, la mitad de los diezmos, de las parias ó tributos y del tol­
neQ 6 teloneo ó derecho de fronteras ó aduanas, deducida una quinta 
parte para la iglcsia. 

De las prescripcioues impuestas á 108 castellanos de Estopillán, qne 
insertamos por nota (1), 8ólo nos fijaremos eu las más sobresalientes. 
No se detcrmina q'ué número de castellanos podrá .poner en el término; 

(1) ~Et ut mittat oo.atellf\nulll aut castel1o.nos in iaro diotG castro pOI' totas vioes 
quas ibi miserit 60S ad conpilium et volun tatem eorum. Et castellanus "ut cRst¡,llaoi 
quos ¡am die tus Girbertus miseri~ in predicto castro teoeat ibi assidue et optimos cA.­
ballarios eu.re. obtimis cabaIlis at alsbergis et elmis per pradictum mobie quod iam 
di6tua Girbartus aprehendit -per unum quemque annUm de predictis comite et Comí­
tissa excepto ia.mdicto Girberto et sua mesnada.. Et eODuonit predictus Girbertus ad 
iam dietos comitem et comitisum ut ipso oasteUa.nl1s ant o&stellaUJ sine castellane 
qui tenuerjnt ipBUm castellum par iam dictnm Girbertum Hint homines de iamdiotis 
comite et comitissll. et faciant eis fidelita.tem at uoluntatem eorum et ut donent eis 
potastatem de predicto castro sine illorum engaD per quantas uieas iamdioti Comes 
et oomitissa aut uuua ex iUiR requisierit potee.tatem ad eos de rredieto oaetro per lIe 
ipsos aut p<lr nuneium uel nuncios eorarn. Item conuenít predictnll Girbertus ad jam 
dietos Comitflm et comitissn.m ut per supr" dictum feuum quod modo donant ei te­
neat et habeat cotidio tantos obtimos o'' ballarios in p:redicto castro bene armatos st 
inoD.ualgatos qUl\,ntos pretIicti comes at comitissa estimauerunt quod ipse potuerit ibi 
assidue tenere et habere, Et secundum quot prediGtum fenum sa maliorauertt per 
singulos annos ad opus iamdicti Girberti et de suis iRom dictas Gi:rbertua ita. acrescat 
numerum de caballariis qui stent a.saidua in predicto eastro iuxta. extimationem et 
lRuda.mentum iamdicti Comitis et oOO1itlsse Et iamdietus Girbertus conuenlt ad pre­
dictos Comitelll. et comitissa.1ll. ut ipse et omnes sul casteilani euro predictis, caballa.­
riis facian+. nd 60S aut ad anum ex ipsis hostes et caun.lgado.s et ourtell et placito8 
per omoes uices qURS comes et comitissa. ma.ndauerit facere eia. EIt predictas Girber,' 
tus fa.ciat guerrarn eum auis c8.stallanis et {mm predictis oa,ballariis ad omnas bomi. 
nas quibus ComeR alit comitissR mundauerínt facere el et teneant po.cem ad aoS homi 
nes quibus ipsi uoluerint Ero dum comes aut comitissa fecerint aut ha.buarlnt gue' 
rram de yspanialam dictas Girbertus stet iu pradicto castro cum SUA. mesnada. Item 
oonuenit predietus Girbertos ad iam dietas comitem et comitissam at ab hodiernO 
die et deineebs non faciant allum seniorem sineuoluutate et cODsillo eorum. Et desft. 
det ipsos q uos modo habet si ipsi uoluerint poste", bon ratineat eos sine uoluntate 
Gorum. Et ei non tanet et non attendet ia.m dio tus Girbertus ad predietos oomitem et 
oomitissam tota.s suprascriptas conuenientias sine illorum engan et non facit ad eos 
directum infra XL dies quod ipsi ml1ndauerint ad euro per se ipsos aut par suos nun­
cios nisi quantum absoluerint ad eum per gratum sine fo,)r~~" ccram tribul aut quatuor 
bonis bominibus qui fu.cia.nt ipaum abso'uimentum cum eie fam dictum ea!!trum eum 
p:redictis omnibus reu~rtatur in potestatem preructi Comitís et eomitiBsriI il.d faeien­
dum qnod uol uerint sinril ira et ni'arrimento de iamdicto Girberto et de Buis. Et ia.m 
dicti Comes et comitissa donant ad predietum'Girbertum ipsum mansum de a:rmadre efl 
ip:oum de psdre belld et ipsum de enneg al eastel et roedietatem de decimam quam i80m 
dieti comes et eomitisan. ibi habent retentare. et medietatem de parHs quam modo ha­
hent ibi habent re~entl~m, Et ¡a.m dieti comes et oomitissMo donant ad iamdictum Gir­
bertum istos supl'&diotos III mansos et predictam medietatem de decim, st de paria. 
et detolneo-et quartam parte m de sale nt iamdietus Gtrbe:rtus teneat hoo tctum ad 
dominium. Si non Reuertantur pi."edíeta. omnia in potestate iam diotl Oomitis et comi. 
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siempre que á ellos alude) se habla en plural; no se menciona para 
nada al sots-castlá, quien en realidad venia á sor un segundo, tercero 
ó cuarto castellano; y uno de los apartados indlca la posibilidad de que 
hubiera mujeres al frente de los castillos al deciL' «'castellanus aut cas­
tellani siue castellane.» Castellanas existieron en nues'tro Principado, 
como Ermessen de <;a Guardia, que} en 1201) regia el castillo de 
Albí (1). ]~mpe¡'o esta~ mujeres eran, las más de las veces) meramente 
titulares del cargo. . . 

Como obligación defensiva notaremos la que se impuso Girbert, .de 
guarnecer su castillo) con tantos caballeros bien ahnados y con ios ca­
ballos y arreos) cuantos Ramón Bcrenguer y Almodis estimasen que 
podía tener, según el crecimiento que cada ano experimentase aquel 
término. Cuyos caballeros, con los castellanos y G-irbcrt¡ debían seguir 
á los Condes de Barcelona en sus huestes y _cavalcadas, cuando fuesen 
requeridos á ello, exceptuando el caso de que se hiciera guerra con Es­
paña) esto es, con los sarracenos_ Entonces Girbert debía permanecer 
en Estopiñán con su mesnada, á fin de subvenir al peligro en que es­
taría dicha plaza fronteriza. 

Seguidamente de la fintedor escritura, trae @l códice (/eúdoTum 
(o'rme maioTis), los homenajes por los castellanos, prestados á RamóIl 
Berenguel' y á Almodis) cabe suponer en aquella misma ocasión. En el 
primero de ellos, 13el'enguer Isarn se compromete á entregarles ]a po­
testad del castiJIo, tantas veces cnantas sea requerido á ello y después 
de la muerte de aquéllos, á darla al hijo á quien le fuera legado Esto­
l)iñán (2). El otro castld} Arnal Barón, que seguiría en orden de feúdo, 
al anterior, se compromete en iguales tél'li:1Jnos, pero con la fórmula 
condicional, de si llegara á poseer el castillo (3), "(;n tercer c"ballero 

tiS.H) sine marrimento de predi~to Girberto. Girbert miro. Haotum est hoc nonas fe-
broarii Anno'IIlI regni philippi Regis.:> I • 

(1) .Quod ego errnesen de zagardia cd'atllllana de zalbi qui condam fui u:xor ferrarii 
delirndars per me etper omnesmeos difflnio domino deo et monasterio populeti in manu 
et posse P. de concabela eiusdem monssterii abbatis. un alodio situado _ex a.lia pat:ti 
riui de 8eth in termino re serboJes ~ Aprueba la. donaci6n el marido de la donadora., 
en esta forma.: .P. m~nrel mariU ermessen. 

Oartulario de Poblet, folio 63, doc. núm. 819. (Arohivo Histórico Naoional de Ma.drld) 
(2) JunAMENTo DE FIDELIDAD Y HOMRNAJE DBL PRlIIfER cASTr.Á nE l;CSTOPJÑÁN, Á LOS 

CONDES DI': BAItCELONA, RA~[ÓN y AT,}{oníS.-.Ivro ego berenguer ysarn nobis domno 
Rairnundo oomití et domne Almodi comitisse ut ab ht~c hora. et. dein..t'.ebs fidells ero 
uobis de uestra. uitRo et,de omnib¡¡1I rnonbris que se tcnent in corporlbus uestris- et de 
toto iUo honore quam hodie habetis et in ante a adquisieritis d·eo d~nte sine fra.ude et 
malo ingenio et ulla ueBtra deceptione. Et dedero uo I,is potestatem de ipso castrO Sto­
paDian sine engan per quanta.s uices nOB ambo a.nt unns ex uobis requ1ieieritis ipsam 
potestatem mihi per UOI! ipsol! aut per uElstrOI! nuncios. Et post mortem uestra.Dl si 
.uiuu ... fuero et teneo ia.m diotum oa.strum simUi. múdo dede-ro potestatem. illi U9stro 
filio quem uos ambo a.ut unus ex uobis dimisoritis prediotum castrum testamento nel 
uerbis per denm et heo lIa.ncta.~ 

(8) JURAMENTO DE FIDELIDAD Y nOIdENAJE DEL SEGUNDO CASTLÁ DI.: ESTOPIÑÁN Á RA. 
l:lÓN BICRENGUER y Á ALlfODIs,-.Ivro ego Arnall haron nabí!! domno Raimnndo cumiti 
et domne Almodi comitil!lse ut ab hao hora et deinoeb" fldoli" oro uoblB de ueatr& uita. 
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llamado Ugo ArnaI, manifiesta, después del anterior, que les entrega':' 
rA. el castillo de Estopiüán cuantas veces se lo pidan, «et post mortem 
vestram si uiuus fuero ct teneo iam dictUlll castrum simili modo dcdero 
potcstatem illi vestro filio,> 

Con po~terioridad á la donación de Girbert Miró, en las nonas de 
Agosto del ano. 1067, Ramón Berenguer y Almodis dan, (donatoTes 
~~~mus) á Mir lsa.rn y á su esposa Girberga, una cuadra ó territorio 
sito en la orilla del Noguera Ribagorzana, dentro del término de Es­
topiñá~1 llamado la ?'oca de Mlravet, de cuyo actó tampoco puede esta­
blecerse en absoluto si se trata de su eastellanía ó de su sefiaría. De 
Mirabet se retenían la mitad del diezmo para el castillo de Estopifián, 
obligando á Mil' Isarn á construir una torre cIlla roca, sin poderla ven­
der á otra persona que al Conde de Barcelona y á na reconocer otro 
senor que á él (1). 

Aquí será del caso consignar haber observado, que la mayoría 
de las escrituras de-los siglos XJT y XIII, en la.s que el Sóberano entrega 
la sellaría ele un castillo, suelen usa~' de la palabra dono y los docu­
mentos en los que sólo encomendaba su castellanía, empleaban la de 
corneni!o. En el afio 1139, Ramón Berenguür IV entregaba, á Reverter, 
heredero de la fam"jlia vizcondal de Barcelona, este vizcondado,· di­
cjclldo dono tibi ... 'vicecom'itatum Ba'rchinone, la plenitud de cuyo se­
ñorío, siempre les había pertenecido. En la propia escritura y bajo la 
fórmula de cornendo iterum tibi, le confiaba «ca.strum de Apiera» «cas­
trum quod dicitur Castel Oduli» y «castrulll quod dicitur Cabrera,» que 
es donde aettMlmente se halla la población de Abre,'a (2), Si bien, de 
los dos ant~riores castillos, no ap~l'ec-e taxativamente marcado que el 
Soberano entregara la castlania, en cambio si 10 resulta del tercero, 
en dando la voluntad del conde de Barcelona halló algunas cortapisas, 

et de omnibus membris que 80 tenont in corporibus u6stris et de toto ino honoreq-Ilem 
hodie habetis et in a.ntea adquisieritis deo dante sine fraude et malo ingenio et ulla. 
uestra deceptione. Et si habeo potashatem de ipllo oastro Stopaniam dadero eam llobis 
sine engao per quantas uices uos ambo aut unns ex uobis reguisieritis ipsam potesta­
tem mihi par uos ipsos aut per uestros nunoloa et fideliter misero ipsum auar quod co­
mandaueritis michi pcr ipsum edifioium de prediotu castro Stopaniam me aciente in 
ipsa operd. Et post mortero u9stro.m sí uiuus fuero etho.beo potosto.temde predlcto 
cn.st:to dedero ipsam potestatem ilH uestro filio guem uos nmbo a,ut unus ex uobis di· 
missJ;'itis predictum oastrum testllomento nol uerbis: per deum et hae saocta. .• 

(1) ~Quaotum bte affrontaeiones inoludunt eh isti termini ambiunt damus uobls ad 
uestrnm proprium fl,lodium cum_ medietate de ipsa decimo. que inde exierit. Aliam 
namque medietatem ipsius decime retioeDlus ad castrum de Stopanian. Et supradieta 
omnia da mus uobia sub deliberaoione tBliter ut in prephata. rupe turrem hedifieetis 
aut de petra et¡ calce s.ut de petra. et gipseo at non possitis hoe mmdere nec ullo modo 
a.lienare nee uos nec posteritas uestra niai ad oos et ad posteritatem n08tram Senio­
ram et ",Hum non p089itis facero nisi nos et posteritatom nostram nec uos nae posteri­
tiloS uestra. Et p0881Dl1is inda semper fllcare guerrD,Dl el; paeero contra CUDetos horninas­
eh" feminas. Et sic de nos~ro iure tradimus hoo totum in uestrum dominium ad fo.cien­
dum q~od uolueriti8.~ 

(2) (.'olección 1M documento8 inéditos del Archivo generaJ, de l-~ Corona d6 Arag6n, t_ IV, 
pág. 67. 
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que vale la pena de referir, pues evidencian la actitud en que solieron 
colocarse á veces los castellanos. 

Al encft~'gar, el Conde, á Reverter, el castillo de Cabrera, le en­
tregaba toüos sus feudos y se comprometía á echar del mismo á sus 
castlanes Miró GuUlcm y Gllillem de ~1011tb\ly, siempre que Reverter 
se. 10 exigiera. Dado caso de que éste no hiciese inca pié en la salida de 
aq uel castiHo de Miró Guillem, Hamún Bel'enguer IV prometía. rcsar­
ch"le su perjuicio con otrl.ts posesiones en rrarrasa Ó donde prefiriere, á 
juicio de Ramón Folch, (seguramente el vizconde de Cardona) y de los 
dos compromisarios de Reverter, Robert y Bcrenguer Ramón, veguer 

La prestación del homenaje feudal, según dibujo de fines dol siglo xrr (Registro 1) 

de Darc(~]ona. Este párrafo demuestra, qne, con esta escritura venían 
á arreglarse diferencias ó desavenencias entre. el conde y el vizconde 
de Barce]ona. 

Ni. Reverter se avino en no cobrar' el castillo de Cabrera ni su deR 
tentor Miró Guillem en abandonarlo. De:;;;pllés elel convenio, Reverter, 
ql.le casi siempre residía en tielTa de. mol'os, según él manifestaba en 
a.lgunos document<?s y cuya educación en dicho pais resulta evidente 
por una de sus .firmas escri~iendo Re'l'e.ngw>h~,<; neve1"tartus, en carRC­

teres árabés (1), envió á su fiel lugaL'teniente Hobert l al Conde, Con 

:1) Véa.se 01 cartulario de Sant.Cuga.t del Vu,llé8, doo. núm. 656. 
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una interesante carta sin fecha, escrita en latín, catalán y castellano 
6 itali<mo (1). Pide al Sobemno que quite el honor de Granera de ma­
UDS de Berengner y lo entregue á no bert, en quien desea ver concen­
trarse el TIlayor poder, por cuanto «se Roberto manda 11ioa hOllore ego 
mando et se Roberto Don mandat hac quod scripsimus ego non mando,» 
Más adelante, suplica al Conde, (',01110 á seilor suyo de Cabrera (raga 
vos domino meo de Cabrera) que libre este feudo de manos de Miró 
Guillcm y lo entregue al propio Robcrt. 

El exhnio arabistn Codera, estudiando las causas que determinaron 
el descontento de los moros españoles con respecto á sus caudillos afri­
canos, sonala la predilección que Alí y luego su hijo 'rexufin, mos­
traron por los cristianos incorporados en los ejércitos de Fez) ~ la.s 
órdenes del cristiano Reverter (2). La fecha á que se refiere esta cita, 
sacada de los historiadores árabes, es la de 1144 poco más ó menos, 
(~poca en que vivía el vizconde de Barcelona Heverter, de quien tantas 
muestras tenemos de sus continuas relaciones con los árabes. 

No tardó en morir Reverter y en pasar á su sobrino¡ Guillan de 
Gnardil1, el vizcondado de Barcelo]l~, sin que, en el año 1146, Miró 
Gnillem hubiese desamparado el feudo de Cabrera (3). Por cuya nú~ón 
el de Guardia hubo. de convenir con Ramón Berengucl" IV, que si éste 
lograba poner en paz del obstinado 1\1iró Guillem, el castillo de Ca brc­
ra, poseería una tercera parte de su dominio, siendo las dos restantes 
del Vizconde. Pero que si el Conde no 10 obtenia y quien debiera rea­
lilaI'lo fuese Guillem ele Guardia., le correspondería íntegro, todo el 
dominio. Sentimos no poder seguir hasta el fin tan pertinaz contro­
versia por no lleg-ar á más la documentación examinada. 

Interesante resulta, en este periodo histórico, ]11 creación del cas­
tonano ó castld de Lleyda¡ por aparecer la pl'istina forwa en que eran 
establecidos tales cargos, con sus obligaciones y emolumeuto~ (.1). En 
el afio 1148 se firmó un convenio entre Ramón Bcrcng"ucr IV, conde de_ 
Barcelona~ y Ermcngol) conde de Urgell¡ recibiendo éste de aquélla 
tercera parte de Lleyda con todos sus términos, esto es, del término 
de Jitbud al de Carbins. De las otras elos terceras par,tes, el conde de 
Barcelona concedia á los templarios, 1111 quinto. libre de toda pretensión 
señorial del de UrgellJ: á quien indemnizaba de cualquier perjuicio que 
ello le irrogase, con la c.asUania de Azcó (facit emendam eomiti urge­
llensi ipsum castrum de Azcho tali modo ut comes barchinonensis co­
mendat comiti Urgelle.llsi ipsum castlanum). Entendemos que en Azcó 
le c910caria como primer castellano, pues luego, en aclaración del con-

(1) Colección de documentos, etc., t. IV, pago B~!). 
(2) Decadencia y dcsaparici6n drJ 108 Alrnorwoidea (lf¡ Eapafia-, por Francisco Codera, 

(Zaragoza., 1899), pAgina 80 
tU) CoZección de documentos, etc., t. IV, pú.g. 111. 
(4) Ibidem, t, IV, págs. 128 y 329. 
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cepto, expresabR, que, e.n las huestes y cavalcadas en que concurriese 
el conde de Urgell con el de Ba.rcelona, el c~stlá ele Azcó, segnlli_a la 
hueste de.l primero; lo cual nO debieran establecer, por ser Cosa co­
rriente, si se tratase de la señoría. 

Sigue diciéndose en dicho convenio, que, lo restante de las dos ter­
ceras pa.rtes de los ingresos que quedaban para el conde de Barcelona, 
ser"Viría para colar al ca.sad que pondrá en Lleyda, Con señorlo elf-1oda 
In ciuditc[ y término. Este último, debia ser sólido ó dependiente del 
conde de Urgell, y si quedaba vacante el cargo, Ermengol podía nom" 
brar á quien quisiera para desempeñarlo. 

o Los dCTcchos que s~ adjudicaban al castellano de Lleyda., como se 
ve, procedían de una desmembración de los emolumentos señoriales y 
no CTan propios ó peculiares del cargo. Así sucedía al establecerse 
todos ellos" por conceptuarse no pertenecerles más derechos que los 
que el senol' les delegara. Por consiguiente, quedaba al arbitrio de 
este mermársclos ó quitárselos en la forma que mejor le plugniel'e. 
y como muchas 'Veces se concedían por durante la vida del agraciado, 
algunos au"tores, y con ellos el de la historia general del Languedoc (1), 
ateniéndose á lo que se observa en los siglos anteriores al XII[, han 
afi.rmado, ser, en esta regióll, las castlanlas, cargos vitalicios. 

POl' Baldo de Pcrusio, cabe prever la poca duración que tendría 
este cargo en algunos países feud~lles, siendo, quizás, su carácter he­
reditario, una especialidad de la sociedad catalana. Dice Baldo, en su 
tratado Supe"?' feudis (2), que, preguntado, el Emperador, acerca la 
dura.ción del reudo llamado castlitnía y guardia ó merced, respondió 
ser sólo de un afto, transcurrido el cual podía rcvocarse, si no se había 
pactado por mayo" tiempo. 

Numerosos ejemplos demuestran, que, la voluntad del sefior, en el 
nombramiento ó separación de su representante el castellano ó castlá j 

al parecer no tuvo corta. pisas on Ca.talufia) cuando menos hasta el si­
g10 XII inclusive. En el año 1 t52, Ramón Berenguer IV donó la villa de 
Moyá al monasterio de Santa María del Estany, estableciendo que los 
castellanos de Olerá no ejercerian derecho alguno dentro las puertas 
de la villa:(.3). El propio conde de Barcelona, en 1151, se comprometia 
á no colOcar ningún otro intermediario entre él y Pere de Ma9anet," 
en el castillo de Gallifa '(4) En el Conflent, el castjHo de Cornellá re­
vel'tía á Ram.ón Bercngucl' IV, por morir cxorc¡( su feudatario Bernat 
Joan (5); antes que concederlo á Guillem de Corncllá, quien manifestaba. 
asistirle derecho á ello, prefirió, el Soberano, encomendarlo ú Galce-

(1) Hisloire g~n~'I'a,¡e (Ze Langu.edoc, Toulonse, 1879, t. VII, pá.g. !lOO. 
(2; Lión, 1536, f, 9, . 
(3) Colección de aocumenlo9, etc., t. IV, pág. 206. 
(4) lbidem, t. IV, pAgo 186. 
(6) Ibidem, t. IV, "pág. S<1~ 
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rAn de Sales (1). ComellA traspasó su derecho á Ramón de Vilademuls. 
perSOM muy <'preciada. del Conde de Barcelona (2). por lo que éste. 
prescindiendo de Sales, le die) aquel castillo, no sin que se suscitaran 
graves a.ntagonismos, entre el primeramente nombrado y el segundo. 

Aun cuando el casUá no debía dejar la guarda de un castillo. co­
munmcnte la aballdonaba l ya siguiendo al senol' en sus cavalcadas y 
huestes, ya desempeñfmdo comision~s ele confianza,. ya obteniendo la 
dirección de más de un castillo. Como al uso se siguió el abuso, hubo 
necesidad de encauzar el nuevo estado de cosas} así que pa.só ÉL fOfmar 
parte de las costumbres del Principado. 

Por esto se creó el lugarteniente del casUd, llamado segundo castld 
ó tercero, ó cuarto, y generalmente sots·castlá. Cuando en un castillo 
hubo-m~s de un castld} se llamó al que directa.mente lo había recibido 
del señor, casi-lá majar. 

Como el nombramiento de un sots-castlá podía. llevar perturbación 
= en su gUarda ó dirección interna,' primero la. costumbre y luego la ley, 

dieron garantías al sei'ior, á fin de que no resultase perjú.dicado por 
tal causa·. El usaje Gastlani est~~blccía que ningún castld. podía con­
fiar la custodia del castillo á sots-castlá} sin licencia del senor. La ne­
cesidad de] usaje se evidencia por las muc1?-as ocasiones en que se hizo 
lo contml'io en perjuicio del señor (3). 

En el caso de venda do un castillo, alguna vez se consignaba que 
con él eran enajenados los casllanes) á semejanza de Jo que se hacía. 
con los bombres propios y atocats (4). !\las no debe entenderse hubiera 
similitud entre una y otra clase de cIHLjenacióll, ya. que el ca.sUd podía· 

(1) Galcerán de Sales, hijo de Ermesendis, en 1140, habia prestado juramento de 
fidelida.d al Conde de Barcelona por el castillo de Ribas y por las fortalezas existenteS 
sn su va-Jla, prometlimdo que él ó sus castla.nes dl~l'ian la. postll.t al Oonde, cuando sob. 
}"lida. (Ibidem, t. IV, p. 77.) 

(2) Po:r el aprecio de sus soberanos, tué tomando incremento la impol:"tancia. y vaH­
mümto de Ramón de Vilademuls, quien llegó á. ser la. más infl.nycnte persona de Rosee· 
116 durante el reInado de Alfonso 1, como que en 1187 usabn. del titulo y cargo de virrey 
(v~cem dOmini regis gereus.l Falleció en 1199, caundo sn bija y heredera, con Huoh' 
oonde de Ampuriss. (V 6use A lart, obra citada, plt.g~. 50 Y 51.) 

tU; Uno de los motivos de queja qne manifestó el Abat doSo.n Cugat dol V8.l~éBcon· 
tu. su feudn.tR.rio Ramón Pere d6 Baueres, en 61 siglo XII. era ha,ber colocado castla­
nes en el oastillo (le Oalders, con evidente porjuioio suyo. (DocumentLl8inédiCCi8, otc., 
tomo IV, pág. 28fí.) 

filo) La. compra que hizo, en 1405, la orden de San Juan de JerUBal~rn de los lugares 
de Pala.u de AngleBola y de Cidamont, invirtiendo pa:rte dol dinero qU61es habia pro­

, ducido la venda de San Celoni á. la casa. de Cabrora, empieza a.o91: 
-En nom de den sie aln6U: Bobre la venda fo,bedora por lo molt honorable mio.or 

pore yo.calm dootor- en laya cintada. da bal'cbinona. als molt reuerents senyors frare 
go..lt.er lecras del orde del $pital de ¡¡ont Jahan de JharuBa.lem l,do:r de la sgleya. de ro· 
des doctor e~ deor~ts o frare P. dez pomer deldit orde prior de Cathalunya Compra.nte 
a. obs del dit arde e per al dit priol'at de Cathalnnya deIs loche del pa.lau dangleola. e 
de Cidalllollt o.b Oaalam'ea e feus e ab caslans e dones e ab homens e fembl'es censss del· 
mes rendes quistiea dreta omoluments de o.quells looba. eto. 
, 7 Armari ae Espluga. Catva, aMO H, nÚIll. 611 Aroh. del P~~or1,\to Ae Catj\oluñ_~ dE! San 
Jua-u de J~"H-Ba.lén. . 
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dejar libremente.n feudo, y esto no estaba al arbitrio del hombre pro­
pio. Lo engorroso qtle resultaba, pOL' otros conceptos, la coexistencia 
de vlirios castlanes en un mismo castillo, facilitaba· la solución cuando 
el feudo era abandonado, pues, en seguida el segundo casad ocupaba 
el lugar del primero, el terceto el lugar deI'segundo, y así sucesiva­
mente, como mn,nifiesta et canónigo Pere Albert. 

Ejemplo de abandono del feudo, presenta en 1281, Bernat Gnillém 
de Entenza. Este caballero cesó de servir los castillos do Falcet y de 
Viacamp que tenía por el rey de Aragón. Transcurrido el lapso de 
tiempo de un año y un día, el Soberano ordenó al Sobrejuntero de Ri­
bagorza y Pallars, pusiera en posesión de aquel feudo- al segundo ya­

sallo, si deseaba servido y si no, que 10 oII'ecicra al tercer vasallo y 
así s",:!cesivamcnte, de mayor á menor, según la costumbre de llal'ce­
"lonu (1), hasta qne fuese servido. 

En convocatorias reales á los feudatal'ios para que concurran á la 
hueste, observamos, durante la segunda mita,] del siglo XIII, que pobla­
ciones importantes de Catalufia, feudo directo de la corona, tenían á 
un mismo tiempo distintos castlanes, inmediatamente dependientes del 
Uonarea, quizás tantos como castillos 6 fortalezas se contaban en su 
término ó murallas. De estas villas, podemos citar á Vilafranca, Cor­
vera y Vilallonga, en 1285 ('!,). Se mencionan los castlanes de Mauresa 
en 1284, con motivo de cierta cuestión de competencia suscitadfL cntre 
la cort ó tribunal de los castlanes y la del baile, que hubo de resolvor 
Pedro Ir (3). 

La multiplioidad de casUanes ó foudatarios daba, lugar it no pocas 
controversias, como puede colegirse del sin fin de ejemplos aducidos 
por el jurisconsulto vicense Jaime Calliy, al comentar el usaje castlani. 
Nos -viene ft mano sacar á coladón el que tuvo lugar en el a:ñ.o de 1402, 
Driginado por Juan de Togores, castlá majo,· dol castillo de Rahona en 

(1) .Dilecto sno Ra.ymnndo de Molina. Buperiunta.rio Ripacnrcie et de pa.yla.s salu­
tem et dileotionem. Cum nobilis bSl'uardi Gnillelmi de enten1(ll. qui per nobia tauet ad 
fenduro castr& de viacamp et do fa.l<;let cOBsauerit par annum eh diem sorulta nobis 
dictum fendum -at teneba.tur et indo ex partE' nostra monitus fuerit ac requi;itu9. M\~n· 
,damus ,uobl8'QUatenns si jlle qui Bat socundua u&ssalus alterius dictorum locorum uult 
prosoqul fendum Buum et eeruire se osmend80re nobh illud quod faUitum 9st indo nel 
'nobia hco nos tri eidem socundo vassallo desemparetiB fendum predíetum. Si vero idem 
8Mondba v8.fl8allns nolu8rH proeequi dictum fendum ut dictum (1st rsstitnatis dictum 
.feudum tercio vassa.llo et sio de vnoqúoque V&ssa,llo ma.iori a-d minorem prout. hoe fa­
ciandnm fuarit,juxta. modulll at 6ondicionem predieto.m ar. consnetudinem barohino­

'neo Datum valencia 11 nona.s Marcii anno domini M"CC"LXXX" primo,-R." seórna_. 
ll.eg18tro U, folio 2_11. 

(2) Registro 49, folio 107. 
(8) otBajulo Mincris& vel eius looum t.enenti. Intallexió:lUs quod in preiudioium nos· 

trum Caatlani Minorías ssu enriam per ejs t~eneDtes nolunt a.dmittere !IoppslJationos 
quod·fiunt de Curia. ad bajulom in qU4l si ite. il!.stdercgant nobi,s. Quare mandamus uo­
bis quatanus monsatis CastIanos predicto8 seu Curiam teoentos quod dictas appelhl.­
ciones admitant ut fiad debet. Alias ipilos pront da jure fusrit apel~af¡W. D{Ltll,.~ ut 
sUl'ra. .• (128., II kalen<las DeDembris.) (Re~ist.ro lB, folio 79.) 
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Sabadell, quien poseyéndolo en feudo del señor, tenía debajo suyoá 
otros tl'CS castlane's. Uno de estos, Ramón Sentmenat de Campcentelles 
á su vez tenía como feudatario al propio rragores, por razón del diezmo 
de San Foliu de Sabadell l observando el11arrador de esta incongruen­
cia: en aya es tet tort al Benyo,' del dit CasteU e vila co", lo dit Joh¿m 
i 'ogol'es no.pot esse?' Senyo'J' e vassall pe?' Hna matexa cosa (1). Ca~os 
como este debieron ocurrir á menudo, ya que fueron previstos en la 
compilación de costumbres de Cataluña, de Pere Albert (2). 

Pero aún más que entre castellanos, donde menudeaban tales con­
flictos era entre éstos y sus senores. Ya de antiguo se dan casos en los 
que el soberano, al entregar un feudo, procuraba prevenirlos, estipu­
lando que el castld reconocería sin oposición al sefior que luego pusiere 
en el Mstillo. No de otro modo en el año 1080, sucedió en Talarn. Los 
epndes de Pallal'S tenían este castíJIo y el barranco (ba19) de Sots­
torres) encomendado á varios guardianes ó feudatarios. Al aceptar Gi­
laman Ug, en la fecha arriba citada, uno de estos feudos, se compro­
metía á reconocer por señor del castillo á la persona que el Oonde le 
mandase (<<et faciat per ipso castro seniorcm qualem Reimundus comes 
ad illUIll mandaueri!») (3). 

En el siglo XIII se desarrolla una especialidad de tales conflictos de 
aspecto puramente social, que dió no poco juego. Convertidas, las cast­
lanias, en hereditarias y radicando casi siempre en personas del esta­
mento militar, el orgullo de clase-los originó, haciéndolos aparecer 
con una violellcia y tenacidad tales, que no paró hasta infiltrarlos en 
la jurisprudencia. 

Su causa radfcaba en el eucumhramiento de los villanos, esto es, de 
los vecinos de villas y lugares, que na se dedicaban á la milicÍa y á 

. quie~es su bienestar JIlateria~ permitía adquirir, por compra, castillos 
.y feudos. Como no eran caballeros, al convertirse en señores de cas­
tillos) tuvieron) en calidad de feudatarios, bajo su potestad, á castlanes 
pertenecientes muchas veces al estamento militar. En semejante caso, 
éstos ya consentían en prestar el de bido juramento de fidelidad al nuevo 
señ.or, mas rehusaban rendirle homenaje, por ser de menor categoría 
social: se rninvaven de senyor. 

Los ciudadanos de Barcelona protestaron de semejante at;.titud, 
suponiendo le~ionaba sus privilegios. El castHlo de Buniach~ en 1352, 
al adquirirlo el escribano real Pedro des Bosch, tenía por c.astlá á 
Guillcffi d~ Argentona, caballero y auditor de la curia real, quien ne­
góse tí la prestación del homenaje ft Bosch, insiguiendo aquellas prác­
ticas reudales. Mas éste, como ci.udadano de Barcelona, adujo el argu-

{1) Ma~ua.l de novel/s ardas vulgarmenf apenat Dletnri dd anUta OonseU Bal·teloni, v. 1 

pá.g. 99. (Bo.rcalona, 1892.) 
(2) Comtitueifm8 lte Oatkalunya., libro IV, pág. 868, apEHtado XXXX •. 
(6) RegistrQ 1,· folio 32. 
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urento de que era igual en derechos y preeminencias á los caballeros 
d~ Cataluña. Examinada la controversia por peritos en derecho, fué 
su resolución favorable á la aseveración de Pedro des Bosch, dec~a­

rándosc no ha be!' lugar á la pretensión del casllá de Burriach (1). 
Esta clase de contiendas obligó á las Cortos de Barcclona del 

· aiio 1311, ti, decretar, que si señoria de castillo ó de lugar que acostum~ 
brara sor de caballero, pasase por compra ó sucesión, á ciudadano ó á 
hombre 'de villa, las illferencias que entre ellos se suscitaran, debían 
juzgarse por jueces y en la misma forma que antes eran juzgadas con 
el caballero cuyo lugar ocupaba el ciudadano ó villano (2). 

Ya. entrado el siglo XIII, fué usual en Catalufla perpetuarse el de­
recho del castlá á uua parte de los emolumentos ó tributos sefloriales. 
En 1358, el castlá del castillo de Bnrriach recibía de los terrateuientes, 
haces de paja ((ey. sive mantes. de payZla) almuts de cebada, huevos, 
cafios (?) y otros derechos semejantes. Esto constituía lo que se llamó 
censo do castlanias, suprimidos en cierto modo por la famosa sentencia 

,de Guadalupe en 1486. Decimos en cierto modo, porque se eximió á 
108 labradores de pagarlos, salvo .aquellos casos en que los castla1ies 
estuviesen en pósesión de recibirlos. Y como estos casos eran nume­
ro's08, la prestación· feudal subsistió en la Edad Moderna, com~ lo 
mostraremos Con el ejemplo que nos suministra el castillo de Qa Nove-

'lIa, en el antiguoeondado de Urgel!. ---
Los derechos de los castlctnes á estos emolumentos del término del 

castillo, hemos visto eran hijos del pacto ó voluntad del señor. Este se 
desprendía d.e una parte de los tributos de Su pertenencia, para ceder­
los á su lugarteniente. Existe un contrato del aiio 1220, entre Bernat 
de Anglerola y,su mu:jer l J1errera, con Bernat de Golmers, p~r el cual 
los pI'imeros conceden á éste perpetua.mente, y con derecho -á--l:egarlo 
á sus sucesores, la castlama de Qa Novella, conviniéndose que, de los 
emolumentos del castillo y villa antedichos, tres cuartas partes perte-

· neceríall á los .Anglerolas y una cuarta parte á Golmel's Ó á ~us su­
eesores(.3). 

Como la sentencia de Guadalupe no lesionaba uerechos adquiridos, 
la ca.r;;tlania de Qa Novella prosiguió percibiendo los suyos con mucha 
posterioridad al siglo xv. Por derecho hereditario, halláronse ser, pro-

· indiviso', eastlajles de Qa Novella en 1645, Juan de Olzinelles, seflor de 
1{ollerusu, y Ramón de Pocorull, senor de.l!"'onolleres, habiendo pasado 
el senorío dol castillo al Prior de la orden de San Juan de Jerusalem. 
Al sefio!" y á los castlanes les hallamos entonces enredados en largo y 

(1) Véal?8 11\ monogra.fia del a.utor Lo cCf,sleU de Sant Vic6nts o d6 Burriach en publi­
cación. 

(2) Constitueion. 'Y a!t1'es, dre~8 de Ca.tah.mya., vol. II pág. 357. 
(8). t: Á1'mari Oa8a8 Antiguas, 8aco O, doo. núm, 53, Al'ch. dol Priora.to de Sl;\n Juan 

de JeruBalén en Cat",lu~. 

1901.-2 
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costoso litigio, por no querer acceder, el Prior, á la pretensión de éstos 
ála sexta parte del diezmo de los granos (1). 

Los derechos peculiares de los castellanos, al comenzarse á estable· 
cer fijamente en el siglo XIII, señalaron una diferencia en el XIV, en­
tre (;astlanías con intervención en los repartos de las prestaciones se­
ñoriales .del término, y casllanías con sneldo ó emolumento fijo y 
atribuciones limitadas á"l1:ll orden meramente militar, á las que se llamó 
capitanias. Ejemplo de estos últimos cargos ocurre en el reinado de 
Pere II del Punyalet, al confiar el .castillo de Cónfrides, en Valencia, á 
Arnau de Mataró. Este caballero venía obligado á tenerlo provisto de 
hombres y vituallas suficientes para su custodia, asignándole el Rey 
mil sueldos de reales, que cada año el baile de Cónfrides le entregaba 
el día 15 de Agosto. Y par!;t que no haya lugar á dudas acerea la na­
turaleza del cargo, por dos veces se hace constar en su credencial, 
que lo poseerá mientras así pluguiere al Soberano (2) . 

. La distinción entre capitanía y castlania, viene A. establecerse 
. tam "Qién en el siglo XIV entre castellania y e<:tstlanía, dos pala.bras sinó­

nimas, hasta entonc~s tomadas como expresivas de, una misma idea. 
Esta diferencia la presentan los comentaristas de los Usatges, siendo 
el primero en exponerla. Jaume de Vallseca, que vivió á. mediados 'del 
siglo XIV. 

Balad y Jovany, ocupándose de la primordial importancia del 
castld en nuestro Principado en los pristinos siglos de la Reconquista, 
explica cómo debióse á tal institución la denominación de tim."a de 
casflanes Ó de catalanes (3) que siempre más ha llevado. Sus concien­
zudas investigaciones en las escrituras de 108 archivos de Catalufta, 
nada le indican acerca la existeneia de la distinción con el castellano, 

(1) Los eaBtlanes mantenían su derec.ho á poseer cquis6un any la. sisena parl de tots 
los grans dessimals ques 6ullen en lo terme del Ilooh de la. Novella de ahont eU, son 
earlanB per indluis y "xi mateix en tornarlos en la possessío mes que prescrita y anti· 
qulssima. que tenen dits Senyors de Oleinelle8 y PocoruU y han tingnt sos pares y pre­
deeessors de rebrer dita sisena. part de dits gra.ns dessimals en dit terme de lo. Novtllla 
yen aquella'com a Carlans que son de dH llo6h manten ir los d. la. qua.l possessio de 
reb1'6r dita sIsena part de dits fruytBdessimals ex obrupto y sen s minhteri ni coneguda. 
de dret st alias foren sxpoleau per lo molt Iltre. Fr. D. Rafel X8.lD.lD.al les hores 
Prior du Catalunya.,. , 

1J Armari Casas Antiguas, BROO O, doc. núm. 800, Areb. del Priorato de SQn Juan de 
J erulalén en Cataluna.. , 

(2) ~Nos P. etc. tradlmus et comandamus uobis Arnaldo de M·atarone Ca.stl'um nos· 
trum de Ooufrides Ita quod ipsum Oastrum teneatis et (lubtodi&tis fideliter n.tque bene . 
et pODatjs ibidem tot hominsl!! qui 811~ciant ad eustodiam eiusdem CUlltl'i et a.rma 
etiam et victualia et alia apparamenta neccesaria. custodie suppradicte. Valen tes quod 
dum nobis plaouerlt reciptatts por eustodia dlcti Oastrimille solidos Regalis quos no· 
bis assignamus in rsdditibl1s dicti loci.. Mandantes baiulo de Confl'idoll qllicumque 
fuerit qllod dictos Mille solidos nobis solu8.t &nnu&tim in festo sanete Mtu'ie'Auguati 
dum meQm ut dietum eat plaouerit voluntati: I?atum vahmoie "idus ffllbrup,rii·-ll. 611· 

oorna..~ 

(O) OrJgqnIB MltÓriC08.a8 Cataltma, Bal'oel()uaj l800, pAgo ~9, 
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en,las siglos anteriol'es al XITI, que, en nuestros breves estudios de la 
documentación semieval, tampoco hemos sabido apreciar. 

Expone Vallseca, que teníamos el castellano y el castlá, á quien 
apellida e/astlá. Era este último, el custodio del ca,tillo, al cual no 
competia derecho alguno en su término; y el castellano, este mismo 
custodio ejerciendo derechos propios en el término (1). 

Pocos aftos después de Vallseca, otro notable jurisconsulto barce­
lonés, Jaume de l\farquilles, manifestaba, en pleno siglo xy, ser de"Ia 
misma opinión que su anterior. Mas si Marquilles decía segUir á Vall­
seca, en el texto. sustentó opinión bien distinta. Le seguía al aceptar la 
dil.rcncia entrecastlá y castellano, pero no en la calificación de uno y 
otro. El primero supuso ser el que tenía derechos en el castillo, y cas­
tellano el que no los poseía. Por consiguiente, invertía los términos de 
Vallsec" (2). 

De todos modos, dichos autores dejaban establecida una distinción· 
que antes no existió. Raciocinando sobre las causas que la motivaron, 
cabe' suponer si sería uno do tantos efectos de la influencia de Castilla, 
que en aquel período comenzaba á sentirse en Cataluña. Nuest.ra com~ 
pUcada institución feudal, con sus múltiples enfeudaciones, dominios 
y tributos, ora radicando en las personas; ora en ·los bienes, 01'[1, 'en 
las jurisdicciones, presentaba al castlá con derechos propios cn los 
prodnctos y frutos del término y con atribuciones administrativas en 
los vasallos, de que carecía el castellano ó alcaide de castillo en el 
vecino reino, cargo de índole puramente militar (3). 

(1) .Nota. quod nos habemus CasteUanum et Clastlnnum quonia.m Claatlanu8 est 
custos c~stri et qui nullum ¡ua habet in oastro. Sed CasteJlanus babet iua in castro, vt 
boc vea .• (Antiqviore. barchinonensium lege~, qva91lvlgv8 vsatico. appeUat c'Um comentariis 
Supremorum Iuri"conBultorum Jacobi a monte Iudaico, GuiUermi a Vallesicca et Jacobl Oau­
cUt (Barcelona , 15U) folio 83). 

(2) -Nota II: seaumdum Ja. de vallesioa quod nos babemus ca.stla.num et ca.sto­
lIanum quoniam castellanus est custos oa .. tri et qui nullum ius habet in castro sed 
castl80nUB habet iua in castro._ (Comentaria Jacobi de Marquilles super v8atiC18 barc1tino¡Ul, 
(Bareelona, 1505) folio 101). 

(3) Daré. idea exaota. de que fueron estos alcaides en el antiguo reino de Castilla; lo 
que se lee en un interesante manulOcrito del siglo XlV de la biblioteoa del real monas· 
t.erio de San Lorenzo del EscofiQ.l on y 4, folio 100) . 

• Ley VI: quales deuen esser alcaydes de los castiellos que es lo que denen fazer por 
sus cuerpos por guarda detíos. 

~Qunt castieUo de senyor segunt fuero ant.iguo de Espanya es cosa en que yaza 
muyt grant periglo e pues que ha de hoyr el qne touíere sil perdiere por su culpa. en 
trayaion ques puesoha fprouescha} como en egual de]a muerte del 8enyor miso deuen 
tO,dos 1010 que los touü~ren seer apercebidoa en guardarlos da m80nera que no cayan en 
ella. El por esta. guarda seer fecha complidamientre deuen seer oatad.!l.f~ V COS9,s. La 
primera que sean los aloaydes "tales como quiere por aguarda del castiello. La segona 
que fagAn ellos mismos lo que deuen en guarda dellos. La ter!}a quey tengua compli· 
mento de hombres: la quarta de uianda. La. quinta darm!t.s e de cada una. destas que_ 
rem.oll mostra.r como se deue fazer. E por ende dbr:imos que todo alca.yt qué touiere 
castiello de senyor deue seer de buen luga.r de padre e de madre e si lo fuere siempre 
haura uergoD9a de fazer del o&stiello 00.8a. quel este mal ni por que seia desondrado ni 
los 'lue dell desti;Q.dieren. Otro st det\eD IUler leal pOl' que toda ui.6 sepa guardar quel 
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Quedaba planteada, 1" distinción entre ambos custodios de castillos 
y en tales términos, que necesariamente había de producir confusión 
en los tiempos posteriores Según n.uestro parecer, Marquilles llamaría 
á propósito casllá al qlle teni" derecho en el término del castillo, por 
avenirse así la palabra genuinamente catalana, con el modo. de ser 
peculiar de nuestro territorio. Como la distinción no era casuística, 
sino racional y conforme á dos diferentes estados de guardianes de un 
castillo, nada se oponía á que fuese admitida y por consiguiente se in­
filtró en los escritos de los j:urisconsultos. 

No obstante, en los afios que podemos llamar coetáneas de Vallseca 
y de :Marquilles, se legisló, en las Cortes de Monzón, acerca de esta 
materia, sin constatar la antedicha diíerencia. Corría el alio 1422, 
cuando las referidas Cortes estatuyeron que no pudieran conferirse á 
los nacidos fuera del territorio catalán, los cargos de «castellanía Ó 

guarda de las for,as e castells' (1). El sentido estricto de sn redacción 
ya dice ser una misma cosa la castellanía~y la guarda de un castillo, 
en conformidad rü criterio do Marquilles. Pero la omisión de la castla­
nia; el no expresarse si tal prohiclón se entendería solamente para la 
guarda ó castellanía; el dictarse el. capítulo de Cortes, poco tiempo 
despn6s de la publicación de la obra de Vallseea, cuando aún no ha­
bía salido la de Marquillas y por consiguiente} cuando los tratadistas 
dejaban sentado ser diferente la cttstellania de la guarda; el equiparar 
{o'J'()as CJll castillos: son éonsiderRciones todRR que nos han inducido á 
creer que la distinción, entonces, no se tuvo en cuenta. 
, Andrés llosch, á principios del siglo XVII, se hace ecO de la opinión 

,de Vallseea, y no advi-'rte que Marquilles la contrariara. Además re· 

Rey nil regno no seyan de¡.¡erotlldlos del CJlstiolLo que touiren. E alli ha. meste~ que sea. 
esfcr~ado perque no puede desemparar a. IlIs periglos qua al cs,stiello aninieren. E sa· 
bidar qui quiere qne seya. porque sopa fail!Oor o guisar las cosas que a.qui ouiere "' Ruar. 
dfU e & defeudimento del ca.stiello Otrosi no doue aeer mucho escauo porque h!da.n 
Babor los hombro s de fl06ar de meyor mentre con eU car asin como seria. ma.l de soer 
mucho desguisado de guardar la.s ('osas que fuessen menester por aguardo. del e8.stiello 
otrosi le serie mal de 00 sA.ber partir eum los hombres lo que oniesBen quando menester 
los fues. E DO deue soer muyt pobre pOrfJU6 no hl&oia.,oobdicia de qnere,rer (querer) rl· 
queza daquello qu~ diere por U:larll,tinenci" del Cn.sUello. E de m-80s de todo esto deue 
seer mnyt 8ognnoso en guardar bien el eastiello que touiere e no se deue partir den en 
tiempo de perigl() E si H.t8onyo~le que ge lo eorCaSsen o 10 eombatiessen deue 10 omp8o­
rar fasta la muerte e por veher turmentAr la muger o losflgos o otros hombres quales 
quiere que ILmapso no por seor en preson o turmentado o ferido de muerte o asl mena.­
I(ado de matar ni por otra ra:z¡on que se' podiesse seer de malo de bien quel feeiesse o 
le promitMse do fazor non deua dar 01 castiello ni mandar que dlln que si lo feciesss 
eayria por E"nde en pena. de traycinn como quien traytlre c&etiello do BU senyor:> 

,1) Oonstitucionlt y al/res drllts de Oata'unya., Bn.rcelona. 1588, v. 1, pág. 163. 
Semejante prohibición no era nueva en 108 estallos pirenaicos, pues desde 1B9S es­

taba. vigente en el vizcondado de Bearn, donde se excluyó á. los for9.stero8 ds los oar· 
gas de o6cl8oles dll justicia, castellanos y oficiales de la cancillería y de la. 0&81\ del viz· 
conde. (Les ttats de Btarn depuis leurs origine8 jusqu'au CQmmtneement da XVI .¡tcl8, pfltr 
León Cadier, (ParlE,. 1888), pa.g. 560.) 
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chaza que algunos autores llamen caballerías á las "c"sllanias (1), adu­
ciendo razones que no son las más sólidas para ello. No cabe conían· 
dir á la caballería, orden militar, como hace Bosch} con el derecho 
feudal de una caballería, al que debe suponerse a.ludirían los autores 
que, con poco fundamento, lo creyeron análogo á la castellanía. Con 
el nombre de caballelia se designó la obligación feudal de seguir al 
sofior en las campañas, con Ull. caballo y jinete a?'mat y alfo'1'1·at. 
A ella estaban afectos no pocos feudos, así de castellanías, como de 
concesiones jurisdiccionales ó territoriales .. En muchos documentos 
del siglo XIII 6uele leerse que tal persona debía contribuir á la hueste 
con media caballería, en cuyo caso, reunidos dos feudatarios sujetos 
·á idéntica prestación, entre ambos, pagaban un caballero con su ca· 
rrespondiente equipo de armas y caballo. 

Más ·lamentable equi.vocación es la co"nsigllada por el autor de la 
l~istoria del derecho en los Pirineos (condado de Bigorrc), quien acep­
tando una. errónea opinión francesa, sienta que la castlania eS el de­
recho de asilo (2). 

Bosch, al seguir á Vallseca, hace a:fill.llzal' su opinión, como se ve, 
en un interesante escrito. juridico del afio 1729, referente al lugar y 
término de Solivella (3). 

(1) cSaruiansa t.amba los Oomtes do aUles persones .par alguns act.es particulars, y 
de "lIs pSlisaren als dcmes Magnsts y Barons restllots fins avuy.ab titols de Castlans 
y Castellana entre los quals bi ha. differencia.loB Castlana son 108 qui ten en la. gua.rdllo 
del Castell 8ens teniri en e11 ninguD dret lo CastelIa es lo qui te la guarda· y dret y t>.ixl 
deis aubcastlaDs y subcastellans com á tinents com lhugament declaran totslos prac­
tichs ·en lo vsnt. Clt8tlani (Comment, del.! vsat. f. 83, Y apres SoccarTats en lo comento de les 
consue!uts de Pere Albert (C.: si castlanus ca. et Si non es') de!s qualtl apar que estos titolB 
t.ambe eren feudala, de manera que les Castella.nies ó castlanies son aquelles enfeuda o 

des per altre senyor tenint per sUs feus, com se veu en les enfeudacions de decimes y 
altres drets¡ á estas Castellanies molts Escriptors anamenan Canalleries y los r.astlans 
Cauallers y verament son aftra estat de persones encara. que 10 sen'ey de ells era per 
la, guerra eom esta dH, per quant a.quells que trobam avuy goslln ditas Castlanies ó 

.Carla.nies per elles soIs no gosan priuilegis militu.rs, sino soIs l"s feudaIs del honor te­
nen; á. esta resúluci6 me obliga. lo que escriu ~o(larrats (En lo C. si Cas!eUrtn8nU, 4~que lo 
titol y nUIn ~e Carla. ó Castlá. es de vasallatge y que dir Castla 6 vassall tot es una cosa, 
prenent Bols nqueix especia.l nom per raho del seruey.~ 

Andreu llosch, TitoliJ de honor de Cathalunya, R08seUó 11 C61'datl1/a, lib. lI, § 7, 
(2) .Quclque8 chf~teaux avaient le droit d\l8ile, ]~i6rre de BO;1-'108sio reconnut ce 

droit au chl1teau de Ourneilhan, en présence de Gaillard de Sa.lis. C'68t ce qui ré8ulte 
d'un acte de 1519, du mardi, vaille de l'AssomptioD, dansle cbú,teau de Riseles: Jlecog· 
novit 8e tenere castamam quam habet in Castro de CQrnelhano .*;. Ca8lania, d'apres G.rave­
rol (*"'., doit 8e t.~aduire par drQU de refuge: Le sauvemtmt caslania ou !Jualanie, est .un droit 
pOU1' le Tefu[}e au cháteau de8 aeigneur8.,. 

Hiltoire du dToit duna lea Pyrén~es (ComU d, Bigorre), pa.r M. G. B. da Lagreze (Pa~ 
ris,1867), pág. 279. 

(3¡ Demostraoi6n juddica con que el fiscal patrimonial de sv magestad persvade S9 
deve revnir e incorporar á. la Iteal Corona. la yvrisdicclon Civil y Criminal mero y 
mixto·imperio del Lugar y Término da Salivell&.. (Btucelona, 1729), pág. 25. 

<'lO) Glanagea, t. III, p. 142. 
('lO"') Les .ArrUs notable" recueillis par B. de la Roohe·Flavin, avec lee Ob"6rvation,, de 

l"r. Graverolj Toulouee, 1682, in folio. . 
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En 1839, el diccionario catalán de La bernia interpreta erróneamen­
te las voces castellá, castellanía y castld. Mientras afirma ser, el cadd, 
cierto señol: con jurisdicción y derechos propios en un territorio, supo­
ne iguales las' voces castellá y castlá, significando gobernador de al­
gún castillo, y ser, la castellania) un tcnitorio ó jurisdicción indepen­
(liellte, con leyes particulares y régimen especial (1). 

Quedando bien sentada la disparidad y confusión en el significado 
de castellano y castld y nnestra opinión, conforme á la de Marquilles, 
examinaremos alguna de las relaciones entre el sefior y el feudatario, 
en las cuales no hallamos estos motivos de controversia. 

La cOlllpilación de costumbres de Cataluña, hecha por el canónigo 
de Barcelona Pere Albert, refiere, con profusión de detalles, la mane­
ra como debía ser entregado un castillo, al.señor, por el castlá ó fcu­
datado, á cuyo acto en nuestro lenguaje medioeval ·se llamaba dona'" 

la postat de castel!. 
Cúando tal suceclía, el casad ó vasallo sacablt del castillo todos los 

bienes muebles de su propiedad y lo entregaba sin oposición. Ya den­
tro la fortaleza] el senor ó su reprCBcntantc, hacía subir en la cima de 
la torre, á dos ó más de sus hombres, quienes clamaban con gra.ndes 
yoces el nombre del señor o Entonces el castld ó vasallo salía, no ya 
del castillo, sinó de su tél'mino Ó villa.s del mismo! á no ser que ~ntl';t­
ra en alodio propjo suyo, si es que lo hllbies~ ·dentro de aquella cir­
cunscripción. De lo contrario, mientras permaneciere en el término, no 
se entendia haber entregado la postat plena, siendo cnliticado de bau­
Hadm' Ó traIdor. 

Muchos lugares de Catalufta, en ·el siglo XIII, tenían delTuídos sus 
castillos. En tal caso, el ceremonial se ejecutaba en una ó más paye­
sias del término, en las que, los homl)l°es enviados por el señor, invo­
caban su nombre, mientras fija.ban> un palo, ·lanza ó cosa análoga, 
comO símbolo de tomar Ja postal. 

Después de 'hecha franca y leal entrega de un castillo al señor, 
era costumbl~e de Cataluña, que éste, sólo estaba autorizado A retenerJo 
dic" dias en su poder, (lebiendo restituirl.o luego al feudatario. Empe­
ro cita algunos casos Pere Albert, en los cuª-,les) por excepción, podía 
el señor ocupar por más tÜ-nllpO la postat del castillo, como V. g_ en 
tiempo de guerra; si el castlá hiciese oposición al señor en el cumpli­
miento de alguno de sus deberes ó en entregarle la postal; si le aban­
donó yivo en la batalla con sus enemigos; si le desafió ú le der¡ampa­
rase el feudo, etc. 

Es interesante, para apreciar hasta dónde llegaballIos derechos de 
los casllanes en los términos .de los castillos al comenzar la Edad Mo­
derna, conocer la respuesta qnc hizo, en 1506,cl caslla de Hiurc (vc-

·(1) Dtet!io~d'fi eataltL-ca.ttJlld,-Uatl-framéa-·ilalid, p'Br una sooietat de eatl\lans. (Bl\l'oa" 
lona,l88I}). . 

, 
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. gueria de Montblaneh) á la inquisición de ~'ray Bernat Guerau de Re­
quesens, prior en Cataluna de la orden de Sau Juan de Jerusalén. 
Decía el castlá, pcrtetiecerle las prestaciones y derechos siguientes:' 

«Item per rabo de dita eastlania tinch y so en possessi o de tot lo 
ciuil e tinch aci y exerccsch tota jurisdiccio cíuil cort e lUon batUe en 
nom del qual se fan tates letres e tat lo exercici de la justicia ciuil e 
quiscun pages del present loch me fa tres jornals de joua, ~o es hu de 
tirada allre de batuda ab vna mula solament y altre de sembrada ab 
dues mules. E jo faslos la despesa a ells y a les besties . 

• ltem tinch la fadiga de les ten'es ques venen y pueh rer la gra­
cia que vull del ter9 delpreu pertanyent per raho de venda a senyor 
del qual 101'9 que reuena se roeb· jan he una part y lo senyor laltra . 

• Itom mes reeb com a castla la mitat de la dedma de tots splels e 
pertenesc a mitges entre mi e lo senyor» (1). 

Se lee en Marquilles (2), que el castlá era responsable ante el senor 
de las averías suflidas en el c;1stiUo. Y si este se hubiese .derruido por 
negl~gencj,a del casad, á él correspondía la reconstruccióll, pues que 
un feudo se concede siempre para mejorar, no para disminuir, la cosa 
enfeudada. Si el castlá no hubiese tenido culpa en su destrucción, de 
bia ser ayudado de los hombres del término, al reedifiearlo. . 

El ca,tlá á la muerte del senor del castillo y hasta la declaración 
de heredero, quedaba como única autoridad en el término,.é igual 
acontecía con el sats~castlá al fallecimiento del castld. En algunos tes­
tamentos de señores de castillos aparecen cláusulas dispositivas dirigi~ 
das á los castlanes. El testamento de Mil' Geribert puede ser ejemplo 
de ello. 

Este caballero) que vivía en la primera mitad del siglo XI, era per­
sonaje de notoria importancia, no sólo por correr en sus venaS sangre 
de los condes de Barcelona, si que también por su carácter turbulen­
t?, que, ora le llevó á combatir á los catalanes bajo los estandartes 
agarenos, ora á luchar contra los árabes del reino de 1'm·tosa, en una 
de cuyas empresas murió con toda su hueste, en 1060. Reconciliado 
poco antés de su fallecimiento, con el Conde de Darcelona, se hallaba 
señor de los castillos de Sa.nt Martí, Cetina, Subírats, qa Vid, Olél'du­
la, Eraprnná, Ribert y Port de Montjuich. Dispuso al morir que su 
hijo .Bernat quedara en cierta dependencia ó feudo de su hermano 
Arnau, y á fin de que su voluntad no. fuese contradicha, se dirigía á 
los castlanes mandándoles que no entrcga.ran las postuts de los casti­
llos legados á Bernat, hasta que éste, en el término de ,"-treinta días, 
jurara que al morir Arnau, le heredaria en dichos bienes (3). 

(1) Dil!/lt'8orum 1.aZ SOlpApeleil sueltos.) Arcbivo del Priorato de San JUAn de Jeru­
salén en CAtaluña. 

(2) Comentada. Jaeobi de Marqua'lleB Buper VBaUciB barchln<»te, folio lOS. 
(8) .Et mandauit ad SUOB castellanos qui tenebant predictam Buam honorem ut non 

dedissent potsstatem predicto filio auo bernArdo uaque quo bernardus filiuB BUUS ha-
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Con lo que antecede no pretmidemos haher expuesto más que una. 
pequefta pa.l'te de cuanto pudiera aducirse acerca la institución del 
castld, á fin de dar un,a idea más ó m~mos aproximada de lo que venia 
á ser en el régimen feudal catalán, echando mano de algunas breves 
anotaciones, que pueden ampliarse con la rcbusca'y estudio dc' muchos 
otros textos similares. 

~-'RANCISCO CARRERAS y CANTIL 

ARN!LDO DEVILLANOVA EN LA CORTE DE BONIFACIO VIII 

D. Marcelino Menénde~ Pelayo, en su obra Historia de los hete'l'odoR 

XO,~ espw1,oks) IJ 449-487} describe la suerte singular del gran médico y 
filósofo espanol, Arrraldo de Villanov", sirviéndose del tesoro del riqui­
simo archivo de la Corona de Aragón. Al'naldo estuvo por unos aftos 
en la corte de Boni.facio VIII, no como teólogo, sino como médico; el 
·pontífice le dijo: lnf1'omitte te de medlC'ina et non (le theologia. La época 
.de residencia es conocida: en 12.H9 presentó Su libro: de advent'U: nnti~ 
ch'risti A los maestros en teología á ParJ:s y. despuós; á causa de muchas 
controversias se refugió al papa D'tscessU a c'uT'ia antes de febrero 1304, 
porque está en esta época en Marsella. El Sr. Menéndez no conoce la 
causa.; a mi parecer refugió al acontecimiento terri"ble de Anagni, en el 
principio de Octnbre 1303. 

Sobre la parada y la actividad de ArnaIdo en la corte de Roma. el 
caebre autor español no da muchas noticias. Puedo añadir noticias 
mujr interesantes, halladas en este archivo inagotable, de la Corona de 
Aragon, lo que es tan importante pa'rá la historia de la iglesia univer­
sal como ])a1'a la. historia de España. lIay trozos de relaciones de la 
corto Rmllalla, escl'üos por un procurador de la Corona de Al'agón, las 
cuales en mi opinión pertenecen al año 1300 y 1301, dándonos noticias 
nuevas sobre el carácter enérgico, más que orgulloso, del sumo pontí-: 
flee. Publiearélos en otra ocasión; aquí doy el. párrafo del procurador 
sobre el módico catalán: 

«Dcnique de facto magistri A(rnaIdi) de Yillanova regio magestati 
significo, quod X die intrante Julio de Anagnia reccssit ad quoddam 
castrum pape Lnscol'cola (1) nomine et lbi in solitudine talitcl' se leva~ 
vÍt, quod aliquis ad eum non poterat habero acccssum et ibi qucndam 

buisset sacramentum factum arnal10 frtttri !!IUO ut habuisset predictos castros o.rntbll.us 
pudicti post mortém bernardi fratri sui. Et si bor.: urQus filius squs se abstra:xisset et 
noluisset facere predictum sacramentum arna,llo fra,tri auo sine uIla dubito,tiolle et 
hoc babeat fa.ctum infra XXX dies. (J,ib. A71Hqu. Ec¡;J, Calhe". vol. IV, foli 162, doo 
nom.979). 

(1) Vecino al lugar de Anagni. 


